
CIRCULAR Nº 008/2025 
 

 
CALENDARIO DE COMPETICIÓN  

2º SEMESTRE 2025 
 

A TODOS LOS CLUBES 
 

FECHA LÍMITE DE SOLICITUDES 25 DE MARZO DE 2025 
 
 
 
Con el fin de poder confeccionar el 2º semestre del CALENDARIO OFICIAL DE 
COMPETICIÓN 2025, les comunicamos que abrimos el plazo para solicitar torneos y 
campeonatos hasta el MARTES 25 DE MARZO. Las solicitudes recibidas fuera de plazo 
solo serán aceptadas tras su revisión por parte del Comité de Competición. 
 
Las condiciones que se exigen a los clubes solicitantes son las que aparecen en la 
Normativa General de Competición 2025.  
 
Los clubs interesados deben remitir a aurelia@ftib.es el impreso "Hoja de solicitud de 
torneos y campeonatos 2025" que encontrarán en nuestra web (Federación-
documentación-impresos) debidamente cumplimentado en todos sus extremos. No se 
aceptarán solicitudes en otro formato o con datos incompletos.  
 
Recordamos la importancia de designar a un juez árbitro que cumpla con los requisitos 
exigidos por el CEAT y la de seleccionar unos tamaños de cuadro máximos que permitan 
cumplir con las fechas solicitadas en función de las pistas disponibles para el torneo. 

 
 
 
 

Palma de Mallorca, 11 de marzo de 2025 
FEDERACIÓ DE TENNIS DE LES ILLES BALEARS 

 
 


